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III. OTRAS DISPOSICIONES
CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Corrección de errores.-Orden de 7 de febre-
ro de 2007 por la que se regula la concesión
de ayudas económicas a los ayuntamientos
de Galicia para la contratación temporal
de auxiliares de policía local durante la
temporada de verano.

Advertido error en el anexo I de la citada orden
(página 1.871), publicada en el DOG nº 30 del pasado
lunes 12 de febrero de 2007, procede efectuar la opor-
tuna corrección.

En el cuadro correspondiente a datos de la solicitud,
donde dice: «CANTIDAD SOLICITADA (75% DEL TOTAL)», debe
decir: «CANTIDAD SOLICITADA (50% DEL TOTAL)».

Resolución de 19 de enero de 2007 por
la que se ordena la publicación del acuerdo
del Consello de la Xunta de Galicia de
18 de enero de 2007 por la que se aprueba
la modificación de la relación de puestos
de trabajo del organismo autónomo Ins-
tituto Gallego de Estadística.

Las necesidades organizativas y funcionales del
organismo autónomo Instituto Gallego de Estadística,

adscrito a la Consellería de Economía y Hacienda,
hacen necesaria la modificación de su relación de
puestos de trabajo.

En consecuencia, por propuesta del Instituto Gallego
de Estadística, consultadas las organizaciones sindi-
cales presentes en la Mesa General de Negociación
de la Comunidade Autónoma y la Comisión de Per-
sonal, el Consello de la Xunta de Galicia, en su reunión
del día 18 de enero de 2007, adoptó el siguiente

ACUERDO:

Primero.-Aprobar la modificación de la relación de
puestos de trabajo del organismo autónomo Instituto
Gallego de Estadística en los términos que se señalan
en el anexo al presente acuerdo.

Segundo.-Ordenar la publicación de la misma en
el Diario Oficial de Galicia para efectos de la entrada
en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Visto el acuerdo adoptado por el Consello de la
Xunta de Galicia en su reunión del dieciocho de enero
de dos mil siete, relativo a la modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo del organismo autónomo
Instituto Galego de Estadística, con la finalidad de
cumplir dicho acuerdo, dispongo que se publique en
el Diario Oficial de Galicia como anexo a esta
resolución.

Santiago de Compostela, 19 de enero de 2007.

José Luis Méndez Romeu
Conselleiro de Presidencia, Administraciones Públi-

cas y Justicia

ANEXO
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CONSELLERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE

Corrección de errores.-Orden de 26 de
diciembre de 2006 por la que se fijan los
precios de venta al público de diversas
publicaciones de la Consellería de Cultura
y Deporte.

Advertido un error en el texto de la susodicha orden,
publicado en el Diario Oficial de Galicia nº 15, del
lunes 22 de enero, es preciso hacer la oportuna
corrección:

En la página 846, columna derecha, anexo, donde
dice: «Kailasa, unha peregrinación ó corazón do Tíbet:
30 A», debe decir: «Kailasa, unha peregrinación ó
corazón do Tíbet: 23 A».

CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Orden de 6 de febrero de 2007 por la que
se establecen las normas de pesca en las
aguas continentales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia durante la temporada 2007.

Los artículos 46 y 47 del Reglamento de ordenación
de la pesca fluvial y de los ecosistemas acuáticos
continentales (Decreto 130/1997, de 14 de mayo)
recogen la obligación de la Administración de adoptar,
mediante una orden anual, las normas generales de
pesca de distintas especies ictícolas y de los demas
seres vivos que habitan las aguas continentales de
Galicia.

En este sentido, se establecen en estos artículos
los contenidos mínimos de las normas generales que
deben figurar en la orden, así, épocas hábiles, tamaños
mínimos de las especies y las cotas de captura, tipos
de cebo que se emplearán con cada especie y las
modalidades de pesca permitidas, previéndose, asi-
mismo, su aprobación por el conselleiro de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible y su publicación
en el Diario Oficial de Galicia.

Consecuentemente, y en virtud del artículo 38 de
la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la
Xunta y su presidente, en su redacción dada por la
Ley 11/1998, de 20 de octubre,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Normas para la pesca del salmón.

1. Períodos hábiles.

a) Cotos de Abres, A Pontenova y San Tirso: del
18 de marzo al 15 de julio.

b) Cotos de Betanzos, Celeiro, Couso, A Frieira,
Monteporreiro, Salmeán, Sinde y Ximonde: del 1 de
mayo al 31 de julio.

c) Otras masas de agua: no se autoriza la captura
del salmón.

2. Dimensiones mínimas y cupos de captura.
a) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 20

de la Ley de pesca fluvial y en el 71 de su reglamento,
se fija una dimensión mínima de 40 cm.

b) Cupo de captura por persona y jornada: un
ejemplar.

c) Cupos anuales de captura: 15 ejemplares en el
río Lérez, 5 en el río Mandeo, 40 en el río Masma,
5 en el río Miño, 40 en el río Ulla y 10 en el coto
de Salmeán. En el resto de los cotos autorizados en
el río Eo no se establece cupo anual de captura.

3. Cebos.
a) Cebos artificiales autorizados: mosca artificial,

cucharilla y peces artificiales o semejantes. Del 1
de junio hasta el fin de la temporada se prohibe la
cucharilla, con la única excepción del coto de
A Frieira.

b) Cebos naturales autorizados: lombriz de tierra
y quisquilla. Sólo podrán emplearse con anzuelos de
dimensiones mayores o iguales que las que se señalan
en el anexo I de esta orden.

4. Prescripciones especiales para las capturas de
salmón.

En todos los salmones capturados se comprobará
la existencia de micromarcas magnéticas en el car-
tílago nasal en el momento de ser precintados y
guiados.

Dado que los salmones micromarcados proceden de
las repoblaciones efectuadas por la Administración
gallega o por otras administraciones españolas o
estranjeras, se deben recuperar las micromarcas
mediante la extracción de un fragmento del cartílago
nasal en el que se encuentre la citada micromarca
magnética. En estos casos, se deberá prestar la cola-
boración necesaria y permitir la permanencia del sal-
món en el centro de precintaje el tiempo necesario
para la recuperación de la micromarca magnética, pro-
piedad de la administración autora de la repoblación.

Artículo 2º.-Normas para la pesca del reo.
1. Períodos hábiles.
a) Cotos de Betanzos, Celeiro (lotes 2 y 3), Couso,

Lambre, Monteporreiro, Noia, Noval, Ombre, Ponte
Arnelas, A Ponte do Porto, Ribeiras, Segade, Sinde,
Viveiro (lotes 2 y 3), Ximonde y Xuvia: del 1 de
mayo al 30 de septiembre.

b) Cotos de Abres, A Pontenova y San Tirso: del
20 de mayo al 15 de agosto.

c) Zonas de desembocadura (anexo del Decreto
282/2002): no se autoriza la captura del reo.

d) Otras masas de agua: del 1 de mayo al 15 de
agosto.

2. Dimensiones mínimas y cupos de captura.
a) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 20

de la Ley de pesca fluvial y en el 71 de su reglamento,
se fija una dimensión mínima de 30 cm.

b) Cupo de captura por persona y jornada: cinco
ejemplares.


